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D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL I 

Lofgo que les 8res. Alcaldes j Becra-' 
torios reciben los números del BOLETÍN 
qve eorrreepondan si distrito, dispondrán 
Uva se fije nn ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el red- ^ 
bo del número siguiente. |Í 

Los Secretarios cuidarán de con*errar'! 
los BOLBTINEB coleccionados ordenada
mente, para su encuadernacidn, que debe
rá Terificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suf cribein la Contadun'a de la.Diputición provincia?, a cuatro pe
setas cincuenta cení irnos el trimtstre, ocho pete tas al semestre j quince 
pesetas al afio, a loa particulares, pagadas si eolicitar la (uecripcidn. Los 
psgos de fueia de la cepita! te bufan por Hbratza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo i ellos en las suscripción's de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las aufcipciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

loa Ajuntamientos de esta provincia abonarán la auseTipcidn con 
arreglo a la escala interta en circular de la Comisicn provincial publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 j 22 de diciembre de 1805. 

Los Juzgados municipales, sin di*tinción, ditz pesetas al año. 
Húmero auelto, veinticinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lea disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a i DB tan cía de parte no pobre, so insertarán otl-
cialmente, asimismo cualquier anuncio couceraifnte al 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a <jue hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecli» 14 de diciembre de 1905, en 
cumpliniien'o al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de diciem
bre ja citado, se abonarán con arreg o a la tarifa (jue 
en mencionados BOLETINES ÍO inserta. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA i 

D E L CONSEJO D E MINISTROS ! 

S. M el REY Don Alfcnuo XIII 
(Q. D . O.). S. M. la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. al 
Principe da Attttriaa a Infantas, con-
Hadan sin nottdad en ni importante 
Mlnd. 

Da igual beneficio dtafcatan las 
lamia panona* da ta Angoita Real 

(GoMta d«l dl« SO de mjo de MU) 

EXPOSICION 
SEÑOR: Notoria t$ la trreiponia-

Mldad del eclual Gobierno, aii en la 
mpe r i fón , que encontró a m ad
venimiento ju decretada, de leí ge-
renlfas contituclonalri, como en loa 
acontecimiento* que han obligado a 
convocar en la» anormales drenns-
uncís» presentes unas aleccionas 
generales. 

Amante sincero de la pureza cons
titucional, y respetuoso como quien 
más lo sea del libre ejercido de los 
derechos roütlcos, hubiera el Go
bierno <!e V. M deseado que ta si-
tucclón de España y de Europa en 
el momento actual, le hubieran con
sentido preceder sin nuevas espe
res si rcstebieclmlento de la norma
lidad cortitllucloiMl, y que esta me
dida hubiera precedido a su compa
recencia ente los comicios. 

Consciente el Gobierno de su de
ber y la estrecha responssbllldsdque 
que !e incumbe en cuanto se reto-
clona con el mantenimiento del or
den público, cree en conciencia ne
cesario por el momento no acceder 
a !ademanda que por órgano» cali
ficados y respetables de diferentes 
grupos parlamentarlos, se le hace 
para que las garantías constituciona
les en >u to'eildad se restabiezcan; 
pero decidido a no utlüzcr en prove
cho propio las facultades extraordi
narias de que se halla Investido, y 
respetuoso con el derecho de los 
diferentes partidos pollilcos, estima 
urgente e Indispensable la adopción 
de medidas de amplitud tal que a 
les ojos del más exigente pongan a 

salvo de toda abusiva Ingerencia gu
bernativa, el ejercido del derecho 
de reunión en materia electoral y -
reduzcan al mínimo compatible con 
la r.ecesldad de la conservación del 
orden social, las IneVittbies moles
tias ocasionadas por la censura pre
via. 

Fundado en ta'ei razones, por 
acuerdo del Consejo de Ministros 
me honro en someter a la apreba-
d ó n d e V . M . , al adjunto Decreto. 

Madrid. 18 de mayo da 1919.— 
SESOR: A L . R. P. da V . M . , Anto
nio Maura f Montoner. :. 

KBAL DECRETO " 
, Da acuerdo con MI Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Se levanta en todas 

Isa provincias del Reino, mientras 
dure el periodo electoral, le suspen
sión de la garantía establecida en el 
párrafo 2.rdel art. 13 de la Consti
tución de la Monarquía, entendién
dose modificado en este punto el 
Real decreto de 24 de marzo último. 
Los electores podrán reunirse du
rante dicho periodo conforme a lo 
prevenido en el art. 6.a de la lay de 
15 de junio de 1880. 

Art. 2.°. Por el Ministerio de la 
Gobernación se darán a la Dirección general de Seguridad y a los Go-

(madores civiles, las Instrucdones 
oportunas, a fin de evitar que se 

Íionga el menor estorbo al ejercido 
ibre, y sin otras trabaa que las es-

tableddas en las leyes, de lo propa
ganda eral y esalta para fines elec
torales. 

Dado en Palacio a 18 de mayo de 
1919=ALFONSO.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montancr. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN- CIRCULAR 
En ejecución de lo dispuesto en 

el Real decreto facha de hoy, rela
tivo a alzamiento de la suspensión 
de determinadas garantías conrtltu 
dónales y ejercicio por las Autori-
dtdes gubernativas da la censura 
previa; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) sa ha 
servido disponer que tanga V. S. en 

cuenta las prevenciones siguientes: 
1 .* Los enesrgados de la censu

ra se abstendrán, bajo su más estre
cha responsabilidad, d i Impedir la 
publicación de todo género de pro
clamas, discursos y escritos, cuyo 
objtto sea la propaganda de ideas 
políticas con fines exclusivamente 
electorales, sin otras limitaciones 
que las normales estsbleddas en las 
leyes y laa derivadas de la preferen
te necesidad da atender a la conser
vación del orden público. 

En su consecuencia, deberá V. S. 
considerar Vlrtualmente levantada la 
censura durante el periodo electo
ral para la libra exposldón de las 
Meas p o l í t i c a s , cualesquiera que 
ellas sean, siempre que su exposi
ción pública nc mese por st misma 
delictiva o no constituyera un» ex-
cltadón directa a la resistencia o al 
desorden. 

2. a Quedarán autorizadas, pre
vio el cumplimiento de los requisi
tos establecidos en los artículos 1.° 
y 6.° de la ley de 15 de junio de 1880, 
todas las reuniones públicas en lo
cal cerrado. 

3. * Las reuniones al aire libre 
podrá V. S. concederlas o denegar
las bajo su responsabilidad y en ejer
cido de la facultad que le otorga el 
articulo 3.° de dicha ley. 

4. * Se exigirá gubernativamente 
o ante los Tribunales, en su caso, la 
responsabilidad en que incurran las 
Autoridades locales que contraven
gan lo dispuesto en las reglas ante
riores,debiendo V. S .pera interpre
tarla, tener en cuenta que el propó
sito del Gobierno de S. M . es res
petar el libérrimo ejercicio por los 
partidos de los derechos constitu
cionales, sin otra cortapisa que el 
mantenimiento del orden, necesario 
no sólo para la paz pública, sino aun 
para lo emisión, en las condiciones 
debidas, itei voto electoral. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Madrid. 18 de mayo de 1919.» 
Coieoechea. 
Señor Director general de Seguri

dad v sefiores Gcbernadores civi
les de provincia. 
(Qactta del dii 10 de muyo di 1»18.) 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Anuncio de subasta para el sumi
nistro de varios orttcalos gat 
se destinan a U s Hospicios de 
León v Astorga, durante el aña 
de ¡919-20. 
El dfa 21 de junio próximo, a Isa 

diez de la mañana, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador o Diputado 
delegado, la subasta de loa articulo* 
que se expresan en la condición 1.* 
del pliego, tanto pare al Hospicio de 
León como para el de Astorga. 

Los llcltadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que entregarán al señor 
Presidente t»n luego como emplee* 
el acto; dentro del pliego Incluirán 
la cédula personal y el documenlo 
justificativo de haber consignado en 
la Caja provincial, o en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del importe total 
del articulo o artículos a que aspi
ren. Está relevado de hacer depósi
to el que lo tenga constituido en el 
año de 1918, y alcance a cubrir el 
Indicado tipo del 5 por 100. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requlsitcs, 
y si el lidiador está Incapacitado pa
ra ser contratista, según dispone el 

' art. 11 de U Instrucción de 24 ¡ía 
] enero de 1905. 
I Los documentos aducidos al ¿e-
i pósito de fianza provlsionel, serán 
i devueltos a los que no hayan si ío 
i agradados, después de hf.ber sido 
\ adjudicado definitivamente el r t i ia-
, te. Los adjudicatarios tmp¡!arár¡ ios 
| depósitos hasta el 10 per 100, ex-
' cepio aquellos que hegan el sentí-
' nlstro de una sola Vez. 

En el Hospicio de Astotga podrán 
hacer las consignaciones del 5 per 

'. ICO, los que «111 concurran a la ta-
basta; la cu»! tendiá lugar er.< el 

I mismo día y hora, btjo la presiden
cia de un Sr. Diputado provincial, 

; tan sólo para los artículos referentes 
' al EsUbledmicnto, sirviéndoles tam

bién los depósitos snteriormesta 
i constituidos. 

Cuando la licitación sa 'naga 
' por poder, éste será bsstsnteado 

por el Letrado D. Ensebio Cam-
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po, empleado de esta Diputación. 
Modelo de proposición 

D , vecino de , con cédula 
personal que acompafla, se compro
mete a suministrar al Hospicio de 
(León o Attorg»), durante el cito 
de 1919-20, el anícu'o o artículos si
guientes: 

Por metros de a.. . . pese
tas céntimos. 

Por Ule gramos de a 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se une, cubre el 5 por 100 
del Importe del remate, cen arreglo 
al pllrgo de condiciones que figura 
Inserto en el BOLETIN OFICIAL, y a 
la Instrucción sebre contratos de 24 
de enero de 1905. 

(Fecha, y firma) 

Condiciones genéra le* 
1. * Los tipos de subuta por uni

dad de cada articulo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia e Impor
te íotal. 

2. a Los artículos a que se con* 
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S ba/o las que se saca a pública subas- I los Esteblecimlentos, lo mismo en el 
ta el suministro de los articulas que a continuación se expresan, j caso de que sea mayor el consumo, 
paralas Casas de Expósitos de León y Astorga, durante e l año de • que si con menor cantidad que la 
19IQ-20: ;' calculada, hubiera bastante para las 

j atenciones presupuestas. 

A R T I C U L O S 
C A L C U L O 

d s lai« cantidades 
que lian 

de •uiniBistrarse 

HOSPICIO I»E L E Ó * 
C A L Z A D O 

Suela ¿i vaca de 6 a 7 kllcgramos cada 
hcj4 SCO kilos. 

Becerrillo blanco, hembra, de 2,5C0 a 
5,9X1 kllcgramos In pl<>za 70 

Becerro negro, de 2 a 5 kllcgramos la 
pieza 60 

ROPAS 
Pana Tr.y-ia 7C0 metros • 
Mezclliia doble ancho 500 
Lienzo de hilo, ptra súbanaa, de 0,838 

metros (uno Vara) de ancho • . . 
Lienzo de algodón, para camisas, de 

0 697 metros (30 pulgedaj) de ancho 
Lienzo, pera fundas, de 0,836 metro* 

(36 pu'gadas) de ancho 
Indiana de Vergara 
Percaífna para forros 
Vichi para delantales 
Tela azul para bombachos 
Tela para colchas 
Tela para cabezales 
Toallas de hilo 
Servilletas • 
Pafluelos para la esbeza 
Idem de algodón para bolsillo 
Mantones de ebrlgo 
Mantas de ¡ana b anca de 3 y 1:2 kilos. 
Lona para jírgones 
Bayeta para rtfajos. 

HOSPICIO D E A S T O R G A 
C A L Z A D O 

Suela 
Becerro ;!ígro, fino 
Vaquetilla negra 

ROPAS Ü 
Lienzo ¿e algodón, superior, para sá 

bañas, ¿e 1.672 metros (8 cuartas).. 
Idem de Idem, de 0,836 metros (36 pul

gadas), para composturas de sábana. 
Cutli de algodón, para almohadas, t 

0,838 meiiC'S (una Vara) 
Terliz para jargonos, de 1,254 metros 

(6 cuartas) de ancho 
Lienzo para almohadones, de 0,836 me* 

tros (36 pulgadas) 
Percal f serta para cubUrtas de cama 
Lienzo de algodón, de 0,697 metros (30 

pulgadas), para camisas 
Idem, aragasesa. torcida, para camisas 
Cretona oe Vergsra, para vestidos..-
NaVsrra, torcida, para mandiles 
Percallnc f üerts, para entretelas 
Bayeta para refajos 
Pañuelos metafrlos 
Idem pan el bolsillo 
Toallas ds lino • 
Servlllet?i de Idem 
Paño pardomonte, rojo 
Dril de algodón, superior, para trajes.. 
Escocesa de algodón, para forros 
Bayeta pajiza, de 1,045 metros (5 cuar 

tas), para tnantlllrj 1100 » 
Mantas de lana, de 3 kilogramos. • • • • •1 12 mantas 

FC0 » 

700 » 

400 » 
700 » 
300 • 
400 > 
300 > 
300 » 
150 » 
12 docenas.• 
12 > 
12 > 
49 > 

ICO mantones. 
24 mantas.. 

300 metros . . . 
4G0 > 

270 kilogramos 
45 > 
70 » 

ICO metros . . . 

100 > 

100 » 

100 » 

100 > 
ICO » 

300 » 
200 » 
350 » 
ICO > 
120 > 
120 > 
40 pañuelos.-
24 docenas... 
12 > 
12 > 

240 metros • . • 
200 > 
200 > 

Tipo 
por uaided 

para 
el remetí 

Ptis. Cts. 

8 70 

13 

14 50 

2 26 

4 25 

1 50 

1 50 
2 
060 
1 50 
1 50 
1 75 
1 50 

20 
20 
25 
3 

13 
25 

i 
4 

8 25 
14 
12 

2 10 

1 15 

1 10 

2 10 

1 15 
0 85 
1 15 
1 80 
1 80 
1 50 
0 70 
2 75 
4 50 
3 50 

16 
5 
6 
2 50 
1 70 

5 50 
20 

} 3.* E l contratista se obliga a 
IMPORTE ; conducir de su cuenta el artfeulo o 

TOTAL : artículos si Estcbleclmlento, libres 
ptae cta ' *e t0*0 8'*to. en la cantidad, d l i y 

:—'• , harás que se l« designen, y serán re-
í elbidos por la Superlora de las Hijas 
| de Ja Caridad y Administrador de) 
> Establecimiento, con Intervención 
| del Secreterlc«Contador. 

» ] En el caso de no reunir las clr-
| cunstancias prevenidas, se precede-

> j rá por cuenta del contratista a com-

Í
' prarles de mejor calidad, sufriendo 

el mismo perjuicio si no verificase la 
entrega oportnnamente. SI no se 
conformase con la resolución de 
aquellos funcionarlos, podrá acudir 

, a la Comisión provincial de la Dlpu-
\ taclón. 

4 a El precio de cada articulo se
rá el que quede f Ij ido en la subasta, 
y el pdgo de su importe se verificará 
por mensualidades vencidas, en los 
artículos que por su Indole se sumí-
tren diaria o periódicamente. Los 
demás artículos que se suministren 
de una vez, serán satisfechas tan 
luego como resulte haber entregido 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron » 

5.* Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se hirán en 
pliego cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el precio, en pesetss 
y céntimos de peseta, a que se pre
tenda contratar el servicio: cada kl 

4.550 

910 

870 

3.500 
1.125 

3.4G0 

1.050 
I , 

600 
1.400 

180 
600 
450 
325 
225 
840 
240 
300 
147 

1.300 
600 
900 

1.600 
> j logramo o metro, segúi los artlcu-
> ( lo»; siendo rechazadas en el acto 

j las que no se ajusten a este sistema 
métrico. SI sblertos los pliegos re-

> sullaren dos o más proposiciones 
2.227 50 ' Iguales siendo las más ventajosas, 

630 > ' se adjudicará al Hcltador cuyo pile-
840 > go se hubiese presentado antes al 

s Sr. Presidente de ia subasta. La Co-
\ misión provlr.cial se reserva adjudl-
; car el servicio al majar postor, des-

210 > ! puéi de conocido el doble remate, 
. en lo que se refiere al Hospicio de 

115 > Aitorga. 
6 * Se Verificará una subasta por 

110 > i cada articulo y Establecimiento, por 
• el mismo orden que quedan enume* 

210 > ', rados. En una misma proposición se 
< pueden comprender dos o más ar-

115 » ticulos. 
85 > ' 7.a Verificándose el contrato a 

riesgo y ventura, con arreglo a la 
345 > ley, es imprecedente toda reclama-
320 > , clon de aumento de precio por clr-
630 > cunstancias no expresadas terminan* 
150 > temrnte en este anuncio, aun cuando 
84 > aquélla provenga de fuerza superior 

330 > invencible o caso fortuito; debiendo 
180 > exigirse la responsabilidad al rema-
84 > tante por la vis de apremio y proce-

192 > dimiento administrativa, y se res-
60 > clndlrá a perjuicio del mismo en la 

1.440 > forma prevenida en el Reglamento 
500 > de Contabilidad provincial e Ins* 
340 > tracción sobre contratos de 24 de 

enero de 1905. 
550 > 8.a Seobllgi al contratista a f a-
240 > cuitar el papel correspondiente para 

la subasta y adjudicación, al pigo 
de derechos reales, a la centribu-
clón de contratista, al Impuesto so
bre pegos y al pago de este anuncio 
en el Bo ' BTÍN OFICIAL. 

Condiciones parlleutnrea 
1. a La suela b ib ráde ser sin 

prensa o cilindro, y tanto ésta como 
el becerro y VjquetlTa, procederán 
de pieles de ganado vacuno hembra, 
y el peso de c*<ia vaquetilla no exce
derá de 3 220 kllcgramos. Respecto 
a la suela, ae h irá su entr/gi por 
terceras partes, en UI i ch i que indi
quen los Directores de los Eitnb e-
cimientos respectivas. 

2. a En la Cont durla de la Dlpu-
teclón se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos del a l z a 
do y ropas dcstlnrdos a los Hospi
cios de Lrón y A' tc rg i , y a dichos 
EsHbieclmlentos pceuen acudir los 
que deseen tomar parte en la su
basta de los d.'más artículos, con 
objeto de enterarse d'e las cases 
que iny se consumen, cor forme a 
las cuales ha de hacrrse el sumi
nistro a que se contrae el presente 
pll'go. 

3 a SI al finalizar el contrato a 
que se refiere esta subasta, no hu
biera Hcltador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 1." de muyo de 1919.—El 
Contador, Vicente Rulz. 

Aprobado por la Comisión pro* 
Vlnclal en sesión del día de h o y . » 
León 16 de mayo de 1919 — E l Vi* 
cepresidente, P. A . . Isaac Alon
s o . " ? . A. de la C . ?.: El Secreta
rlo, Antonio del Pozo. 

Subasta de harinus dr trigo para 
e l suministro del Hospicio de 
León, durante el añ> de 1919-20 
El ola 21 de junio próximo, a la* 

doce de la mañana, tendrá lugar en 
la sala de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador civil o Dipu
tado en quien delegue, la subasta da 
harinas destinadas a la elaboración 
de pan para los acogidos en el Hos
picio de León, cuyo suministro com
prenda el año de 1919-20. 

Los licltadores presentarán sus 
proposiciones con arreg'o al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
reintegrarán con una póliza de pese
ta, y las entregarán al PresLente 
tan lurgo como empiece el acto. 
Dentro del pliego Inclui án I» céiula 
personal y el dccumenio justificati
vo de hab^r consignado en la Caja 
provincial, e! 5 per 10) del total Im
porte del contrato. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los Indicados dteu-
mentos, o si el Hcltador está Incapa
citado para ser contratista, según 
dispone el art. II de la Ins rucción 
de 24 de enero de 1905. 

Una Vfz adjudicado el remata, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar e l depósito hasta el 10 por 
100, como garantía definitiva. 

Los documentos provisionales de 
depósito, serán devueltos a aquellos 
a quienes no se adjudique «I sumi
nistro, ye) definitivo ae antrrgirá 
cuando Inya terminad9 la contrata. 

Cuando ¡a licitación se h.<gi por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Ensebio Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
Don vsdno , con cédula 



penona! y documento de depósito 
qu* te acompafin. se compromete 
a tumlnlitrar al Hoiplclo de Li6n, 
durante el aflo de 1919-20, la canti
dad de 599 quintales métricos de 
harina, al precio cada uno de.... (en 
letra); todo con arreglo al pliego de 
condiciones que f gira Inserto en el 
BOLETIN OFICIAL y a la Instrucción 
sobre contratos de 24 de enero de 
1905. 

(Pecha, y firma.) 
Pliego de condiciones bajo las que 

se saca a pública sab-ista el su • 
ministro de harinas de trigo 
con destino a l a elaboración de 
pan para los acogidos en el 
Hospicio de León. 

C o n d l e i o n e » g e n é r a l e * 
1. a E l suministro será de 599 

quintales mét.'lcos de harina, que se 
presuponen necesarios, y al tipo 
máximo de 62 pesetas cada uno, y 
se hará la provisión acomodándose a 
las necesidades del Establecimiento, 
lo mismo en el caso de qae sea ma
yor el consumo, que si con menor 
cantidad que la calculada, hubiera 
bastante para las atenciones presu
puestas. 

2. a Se obliga el contratista a 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo ges
to para la provincia, en la cantidad, 
dia y tnras que se la designen, sien
do recibidas por la Superlora de las 
Hijas de la Caridad, Almlnlstrador 
y Secretarlo-Contador, cuyos f jn-
clonarlos cuidarán de separar, de ca
da entrega, los sacos necesarlosjpara 

elaborar dos o tres ho-nadas de pan, 
y st resultasen con las condiciones 
necesarias, darán por recibido al ar-
llculo, expidiendo la orden de pago. 
En el caso de no reunir las dreuns-
laclas prevenidas, se procederá por 
cuenta del contratista a comprarlas 
de mejor calidad, sufriedo el mismo 
perjuicio si no verificase la entregi 
oportunamente. 

Ño confirmándose con la resolu
ción de aquellos funcionarlos, podrá 
acudir a la Comisión provincial, que 
resolverá deflnltlvjmente y sin ul-
rior recurso. 

5.a El precio de este articulo 
será el que quede fijado en la subas
ta, y su pago, una vez admitidla las 
harinas, se hará sin dilación. 

4. a SI abiertos los pliegos resul
taren dos o más proposiciones Igua
les, siendo las mis Ventajosas, se 
adjudicará al llcitador cuyo pliego 
se hubiese presentado antes al se
ñor Presidente de la subasta. 

5. a Ss obllgs a! contratista a fa
cilitar el papel sellado correspon
diente psra la subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, al 
Impuesto de contratista, al da pagos 
al Estado, al anuncio de este pliego 
en el BOLETÍN y al otorgamiento de 
escritura púb ica. 

6 * Verificándose el contrato a 
riesgo y ventura, con arreglo a la 
Ley, es Improcedente toda reclami-
clón de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 

superior o o so fortuito, debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindirá a perjuicio del mismo, en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de Contabilidad provincial e Instruc
ción de 24 de enero de 1905. 

Condleloaea partleuhtres 
1. a Las harinas hin de ser de 

2.a clase, sin mezcla de otras seml 
lias y sustancias; no han de proce
der de remolienda; los envases se
rán de nueva condición y quedarán 
para el contratista una vez desocu
pados. 

2. a La entrega se hará por sex
tas partes, en los cuatro ú timos días 
de cada mes, pudiendo el contratis
ta, sin embargo, hacer entrega de 
mayor cantidad, con tal que no pase 
de la necesaria para un trimestre. 

3. a Si por no reunir las h ulnas 
las condiciones exigidas, fuesen des
echadas y no respuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto o sobreprecio a q'ie se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

4. a SI al fina Izar el contrato a 
que se refiere esta subasta, no hu
biera llcitador oara la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 1.a de mayo de 1919.—El 
Contador, Vicente Raiz . 

Aprobado por la Comisión pro

vincial en aeslón del día de h o y . » 
León 16 de mayo de 1919 * - E l V i 
cepresidente, P. A . , Isaac Atott* 
so.—?. A . de la C . P.: El Secreta
rlo, Antonio del Pazo. 

M I N A S 
m JOS* RKVILLA T HAYA, 

INCINIBRO jara DU. DISTKITO 
MINUO DS BSTA PROVINCIA. 
Higo saber: Q i e por O. Joaquín 

Ramos, vecino de R idrlgatos, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esti provincia en el día 2 del mes 
de mayo, a las doce y cinco mina* 
tos, una solicitud de registro pidien
do la demasía de halla llamada De
ntista a Los Tres Amigos, sita en 
término de Pjblalura de las R ¡gua
ras Ayuntamiento de Igll ;fls. 

Solicita la concesión del térranc 
franco comprendido entre las minas 
«Los TresAm'gis. nún. 5 861.» y 
«Petronila, núm. 4.621» 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des» 
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla* 
mentó. 
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7. Coriza gangrenosa. 
8. Llnfargltli ulcerosa del caballo. 
9. Linf angltls epizoótica de los soilpedos. 
10. Papera de los soilpedos. 
11. Viruelas. 
¡2. Septicemias hemorráglcas de forma subaguda. 
15. Dermitis pustulosa. 
14. Srudotuberculoals del carnero y de los terneros. 
15. Mamitis gangrenosa de la oveja. 
16. Fiebre de Malta. 
17. Mal rojo. 
18 Pneumoenterltis Infecciosa del cerdo o peste porcina. 

En todos estos casos el decomiso será total: 
B) Cuando su Infección se haya generalizado; 
b) SI exliten lesiones fabriles. 
c) SI las roses se hallan héticas o caquéxlcas. 
Salvo esta» circunstancias, el decomiso será parcial, re

cayendo en las visceras y partes afectas y tejidos más In
mediatos. 

II 
Carnes parasitarias 

Clstlcercosls y psorospermosls musculares. Decomiso to
tal o parda!, destruyendo las visceras y órganos afectos, se
gún la intensidad de ta Elección. 

III 
Carnes tóxicas 

Apsplegfa. 
Meteorismo. 
Accidente del parto. 
Otras enfermedades esporádicas graves. 
El decomiso será total o parcial según el estado congestivo 

de las visceras y tejidos, el grado de las lesiones febriles 
musculares y alteraciones de las carnes. 

IV 
Carnes repugnantes 

Tumores o neoplasias. 
Degeneración pigmentaria o infiltración melánlca. 

VI 
DSL RECONOCIMIENTO MICROGRÁFICO 

Art. 56. Todas las reses de cerda que se sacrifiquen en el 
Matadero o en las casas particulares, previo acuerdo de la 
Corporación municipal, serán objeto del examen mlcrográfl-
co antes de ser autorizadas para el consumo. 

Art. 57. Las reses de cualquier especie que en el recono
cimiento en canal fueran objeto de duda para el Inspector 
acerca de su salubridad, también serán examinadas eo el mi
croscopio, pudiendo dicho funcionario tomar de estas reses 
las muestras de tejidos que juzgue necesarias para ser reco
nocidas en el laboratorio del Matadero o en cualquier otro 
oficial dé la misma localidad, cuando aquél no contara con ele
mentos suficientes para hacer un diagnostico preciso. 

Art. 58. Cuando el propietario de una res se acogiere a lo 
dispuesto en ios artículos 47,48, 49 y 50 de este Reglamento, 
y fuera preciso practicar operaciones de laborotorio para 
aclarar ei incidente, éstas se realizarán siempre en los labora
torios oficiales. 

Vi l 
DE LAS CAUSAS DE DECOMISO 

Art. 59. Serán objeto de decomiso total o parcial los ani
males de abasto que, después de sacrificados, presenten las 
enfermedades, Intoxicaciones, lesiones, accidentes, alteracio
nes, etc., que a continuación se consignan: 

A . — DeeomlHO total 
I 

Carnes microbianas 
Septicemia gargrenosa*, confirmada o dudosa. (Incluso 

la piel.) 
Infección purulenta, confirmada o dudosa. 
Diarrea Infecciosa de los animales jóvenes. 
Poliartritis Infecciosa de los animales jóvenes. 
Onfalcflebitls supurada. 
Carbunco bacterldlano. (Incluso la piel.) 
Carbunco sintomático. (Incluso la piel.) Rabia. 
Muermo y lamparón de los équidos. (Incluso la piel.) 



E l expedlentellene al núm. 7.426. 
León 9 de mayo de 1919.—/. Re-

tata. 
AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Confeccionado el reparto general 
decomumot por la Junta a que te 
rtOere el Real dcatto de 11 de sep> 
tiembre de 1918, te billa expuesto al 
público para oír reclamclones por el 
plazo de quince dfat; trantcurrldo* 
y tres más, no i t rán admitido». 

Toreno 12 de mayo de 1919.—El 
Alcalde, Felipe Rubial. 

Alcaldía constitucional de 
\iltahornate 

Por espado de quince dlai te ha
lla de manifestó en la Secretarla del 
Ayuntamiento, el repartimiento ge
neral que este bit ce el art. 95 del 
Real decreto de 11 de septleinbre 
de 1918, que ha de regir durante el 
actual ejercicio de 1919-1920, para 
oír recltmaclone*. 

Vlllabornate 16 de mayo de 1919. 
E l Alcalde, Pedro Fernández. 

Alcaídia constitucional de 
Regueras de Arriba 

Formado el repartimiento general 
de consumos y eibltrlos extraordi
nario* de eat» Municipio, conforme 
pteviene el Real decreto de 11 de 
septlcmbrfe de 1918, para abr i r la* 
atenclonee del presupuesto durante 
el afio económico de 1919 a 1920, 

se halla expuesto al público en esta 
Se ere t u la municipal por término de 
quince dlaa, para oír reclamaciones; 
jasados que «can, no serín •tendí-

Reguera* de Arriba 15 de mayo de 
1919.—El Alcalde, Ellas Lobato. 

JUZGADOS 

Don Ramón Qayoso Arlas, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago wbcr: Que el día 26 del ac

tual, y hora de las doce, se verificará 
en la sala-audlencla de este Juz
gado el sorteo entra los doce mayo-
re* contribuyente* por territorial y 
sel* por Industrial, vecinos de esta 
ciudad, que han de formar parte de 
la Junta de partido a que se refiere 
el art. 31 de la ley del Jurado. 

Dado en Ponferrada a 17 de mayo 
de 1919.=R. Gayoso — El Secreta
rlo Judicial, Primitivo Cubero. 

EDICTO 
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 

de Instrucción de este partido da 
Riaflo. 
Hago saber: Que el día 31 del ac

tual mes, a las doce de la mafiana, 
tendrá lugar en la sala-audlencla de 
este Juzgado, el sorteo de lo* cele 
Vocales, mayores contribuyente* por 
territorial e Industrial, que en unión 
del Cura Párroco y Maestro de ins
trucción primarla, hen de formar la 
Junta del Jurado en este partido el 
corriente afio. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, que se Insertará 
en al BOLBIÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a los efecto* de la ley del Ju
rado. 

Dado en Rlailo a 19 de mayo de 
1919.—Pablo de Pablo.—El Secre
tarlo, P. D . , Desiderio Lalnez. 

Don Cirilo Gírela Rublo, Juez mu
nicipal de Vlllabllno y su término. 
Hago saber: Que para hscer pago 

da quinientas peaetas, codas y g u -
tos, a D. Antonio Abella Fernández, 
Vecino de Cacábelas, que le adeuda 
D. Pedro Fernández Peláez, vecino 
de Orallo, hoy ausente en Ignorado 
paradero, se saca a pública subas
ta, por término de Vslnte día*, como 
da la propiedad del deudor, la finca 
siguiente: 

Une casa, sita en el casco del 
pueblo de Orallo. calle Real, núme
ro 7,de planta baja.cublerta de paja, 
con au corral, que mide una super
ficie aproximada de cuatrocientos 
metros cuadrados, y linda a la dere
cha, entrado, huerta del mismo Pe
dro; Izquierda, casa da herederos 
de laldoro Vuelta; espalda, finca de 
herederos de Manuel Barrero, y 
frente, la mencionada calle; valorada 
en cuatro mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado el día hábil, des 
pués de ios veinte, desde la Inser 
cldn del presente en el B o u t i N 
OFICIAL de la provincia. 

Para tomar parte en la subasta 
as necesario consignar en la mesa 

del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación, y no ae admitirán postu
ras que no cubran las do* terceras 
parte* de su avalúo. 

No existan titulo* de propiedad, 
y por consiguiente, el rematante 
habrá de conformarse con testimo
nio del acta de remate o suplirlos a 
su costa. 

Dado en Vlllabllro a veintiocho 
de abril de mil novecientos dleci-
nueVe.=Clrllo Garda.—P. S. M . , 
Virgilio de I 

Don Pedro Pérez Robles. Presiden
te de la Asociación de Labradores 
del pueblo de Malillos, en el tér
mino municipal de Santos Martas. 
Hago saber: Que la Asociación 

de Labradores del pueblo de Mau
llos, que tengo el honor de presidir, 
h i acordado, para el buen orden y 
Vigilancia de policía rural, nombrar 
Guarda particular Jurado a D. Feli
pe Zayas; y a este fin quedan acota
das todas la* fincas de los asocia
dos, radicantes en término de Mali
nos, hasta la raya de Rsliegos con 
Santas Martas, bajo las peras esta
blecidas en «I Reglamento de la So
ciedad aprobado ¡por la au'orldad 
competente, para toda clase de ga
nados. 

Lo que se hace público por el pre
sente para general conocimiento y 
no puedan alegar Ignorancia. 

Maüllos a 1.° de mayo de 1919 — 
Pedro Pérez. 

Imp. de la Diputación provincial 
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Fiebre tifoidea o Influenza del caballo. Tétanos. 
Peste bovina. (Incluso la piel.) 
Petteurelcsls diversa* de forma aguda o sobreaguda. 
D urina. 
Peste, difteria, cólera y tuberculosis en las aves. 

II 
Carnes parasitarias 

Triquinosis. 
III 

Cernes tóxicas 
Muerte natural a consecuencia de una enfermedad cual

quiera. 
Muerte accidental no seguida de sangría y evltceraclón in

mediatas. 
Anímate* envenenados (Intoxicación general.) 
Putrefacción generalizada inminente o confirmada. 
Enfermedades y traumatismo graves. (Pneumonía, pleurosfa, 

peritonitis, metristls, metroperltonltls, enteritis, purto laboro-
iloso, etc., fractures y heridas complicadas) que den legar: 

a) A las alteraciones musculares febriles (carne febril;) 
b) A la presencia de sangre en el sistema venoso e inters

ticial (carne muy sangrienta;) 
c) A la coloración obscura del tejido muscular (carne fa

tigada;) 
d) A l enflequeclmiento o a la caquexia (carnes cequé-

xlccs.). 
IV 

Carnes repugnantes 
Carnes de olor anormal desagradable: 
a) Oler (h bido a medlcamertos (éter, astfétida, etc.) 
b) Oler debido a alimentos (ajo silvestre, suero de leche, 

pescado, etc;) 
c) Olor debido a secreciones (olor urinoso, sexual exaje-

rado, etc.;) 
d) Olor debido a separación tardía de las visceras; 
e) Olor debido a estados patológicos. 
Carnes ictéricas (Ictericia acentuada) 
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Cernes poco nutritivas 
Carnes fetales (fetos o abortones.) 
Carnes hldrohémlcas (hidropesía general del tejido celular 

subcutáneo e Intermuscular.) 
Carnet héticas (desaparición de la grasa, coniunclón.) 
B.— Deeomlao total o parcial, s e g ú n loe eaeoa 

1 
Carnes microbianas 

1. ° Tuberculosis en todas las especies mamlferas. El de
comiso será total: 

a) Eu caso de lesiones tuberculosas, cualesquiera que 
sean, acompañadas de consunción o caquexia; 

b) Cuando se aprecie tubérculos en los músculos o en los 
ganglios linfáticos intermusculares, o en los huesos o en las 
articulaciones; 

c) En caso de generalización traducida por granulaciones 
miliares en todfis o en algunas de las siguientes visceras: bazo, 
hígado, pulmones, ríñones; 

d) Cuando txlttan a la vez lesiones tuberculosas Impor
tantes (cavernas y focos caseosos extenso)) en los órganos 
de las cavidades torácica y abdominal. 

E l decomtto será parcial, InutiUzendo todas la : Visceras de 
las cavidades torácica y abdominal, la cabeza, Its mamas o 
los testículo* y las relacione* anatómica! y ganglionaref de 
los foco* tubirculosos: 

e) Cuando las lesiones se hallen circunscritas a un solo 
órgano de Its cavidad torácica o abdominal y no exista Indicio 
alguno de li fecclón gangllonar ajena al órgano ifecto; 

b) Cuando los tubérculos aunque manifiestos en las cavi
dades torácica y abdominal (pulmón, hígado, etc.,) estén evi
dentemente calcificados y no se aprecie ninguna otra lesión 
asedada ni en la serosa ni en los ganglios. 

2. Lamparón del buty. 
3. Perineumonía contagiosa. 
4. Fiebre t ilesa. 
5. Actlnomicoiit. 
6. Botriomicosis. 
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